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Secretario de la CámarR. del Senado, Brau
lio Bct1'rios.-El Sec1:etario de la Cáma
ra de DiputtLdos, J . .,J[. C:arcía Gómez. 

Palacio. Federal en Caracas, {t 31 ele 
mayo de 1878.- Afio 15°. de la Ley J 
20°. do la Ferleración.- Ejecátese y cm
(lcsc rle su ejec11ci611.-FRA.NOTSüO L. 
ALCÁNTARA.· El Mi11istro ele Obras 
P1ihlicas, ÜARL08 ARV}'.LO. 

2111 
Decreto de 7 ele .i unio ele 1878, que estable

ce el Código Jlé,lico-Fore1tSc. · 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, dccret:. : 

INSTRUCCIÓN MÉDICO-FOR.ElNSE. 

·PARTE PR!JlJERA 

TÍTCLO I 

Disp,1sicio11es r;werales. 

Art. l°. 'ro1lo iiédico-cirnjauo se con
siJqra ad.junto al Juzgado de la domar
cnciún cu que resida, y. acudiríi al llama
miento del Jnei, (~ menos que motivos 
legítimos se lo impidan. 

Art. 2°. La citación del Múrlico la 
·11ar:í. el ,Juez por cscritv; si el citado 
se excusare lo lrnrá en la misma forma. 
En. esto caso ambos dcbcrt tener presen
te lo proscrito por el artículo 180 del Có-
1ligo de pi·ocedimiento criminal. 

Art. 3°. Los Jn0ces del D istrito y 
inunic1p10 tendrán nna lista nominn,l de 
los facultaLi vos rcsideates en sn demar
cn0ión, y para ocnparlos en los actos 
judiciales h,s nombrarán por riguroso 
turno ; á menos que la urgencia del caso 
lo impida. 

ArL 4°. 'l'odo facultn.tivo al declarar 
como vcrito, prestari'L jura.monto y llcna
r.í las derMs prescripciones del artículo 
159 del Código de procedimiento cri
minal. 

Art. 5°. Las cleclaraciones de los Mó
dicos no revalidados, no tendrán más 
valor que el que los dé la ley. 

A.rt. 6°. Los Jueces no emplearán en 
las exporticias á facultativos no revalida
dos, sino en el caso ~e urgente 11ecesi
clad 6 cuando no haya otros en la loca
lidad. 

sus conocimientos especiales puedan con
tribuir más eficazmente á la ilustración 
de la causa. 

Art. 8º. Cnando el facultativo sea 
llamado pnra un herido grllNe, sin qne su 
llamamiento proceda do la autoridad, pro
cedorít á sn curación y dará cuenta inme
diafamcmte fll Juez ó al más próximo. 

Art. 9°. Siempre que un facultativo 
sea llamado para asistir un herido lo 
pondrá en conocimiento del Juez local ó 
do cualquiera otra autoridad de sustnn
ciacíón. 

Art. 10. Si el facultativo estuviere 
solo con un herido grave y éste presen
tare signos de una muerte inmediata, 
i,witará á algunos vecinos 6 transeuntes 
para que wrsencicn la cnra.ci6u, y envia
rá aYiso al .Tunz ó foucionario do snstan
ciación mfrs inme<linto, ó á cualquiera 
autoridad de policía. 

Art. 11. Los Jueces proporcionar.'m 
á los facnltatiYos los elementos qne nece
siten para el mejor desempeño de sus fun
ciones. 

Art. 12. Ningúu facultatiYo expedirá 
certificarlo de defonción ocasionada por 
violencias exteriores, sin h\ autorización 
del J ncz rcspecti vo . 

.Art. 13. Cuando el Juoz lo crea ne
cesario ¡lodr:í. pedir al Médico encargado 
de la ns1stenci1i de un herido 6 procesado 
enfermo, le dó informes sobre el estado 
del paciente. 

Art. H. Si durante la asistencia ocu
rre algo extrnordi.nario. el facultativo lo 
partic1parí~ al Juez por escrito. 

Art. 15. rn Juez hará ·cnmplir las 
prescripciones facnlfativM ( artículo 187, 
Código do procedimiento criminal.) 

Art. lG. Dunmtc la, asistencia de un 
herido 6 procesado enfermo, los médicos 
pueden celcbnir las consnllas que crean 
eunrnnieutes, y las que pida el paciente, 
sin necesidad de rirevin autorización. 

Art. l7. Cuando el Médico encarga
do de la asistencia de un herido que 
pueda dar lugar á un proceso criminal, 
ó de la de un procesado, tenga que sepa
rarse de ln asistencia. del enfermo ó quo 
:msentarse, })Ondrá en conocimiento del 
J nez sn determina.ci6n y las causas que la. 
justifican. 

Art. 7°. Los facultativos llamados {1, 
declarar en causas por lesiones, recono
ceríi.n al lesionado y podrán pedir qne 
se les agregue el número de comprofeso
res que creíl,u conveniente y llamar en su 
iiyuda á cun.lq,1üera de los Médicos que por · 

Art. 18° .Justificada que sea la mzón 
porque un facultn.tivo pidi\ retirarse de 
una asistencia, el Juez procederá :í. reem
plazarle con otro qne sea de sn satisfac
ción. 

Art. 19. En todo asunto méuico
legnl, deben obrar por lo menos dos fa
cultativos (artículo 149 y 153, Oódigo dt:1 
procedimiento criminal.) 
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Art. 20. Si ln urgencia clel caso lo 
requiere, obrará uno solo á reserva de 
nombrar desJ?nés los que fueren nece
sarios. (Ley citada, artíc11lo 149.) 

A.rt. 21. Cuando los facultativos fue· 
ron dos )' no estuvieren acorclcs, el Juez 
nombrarn uno 6 más en número impar. 
( Artículo 154, Código do procedimiento 
criminal.) 

Art. 22. Cuando el Juez lo crea cou
vcnionto pedirá informo {L la Facultad 
Médica, a la ei·al har{L las preguntas 
d_cl caso, con remisión en copia auto
rizada de las opera.:iones do los facu llati
vos y de las actas q110 sea menester. 

Art. 23. La Fa<:11lt:td ::iiéclica procc
d~rá en esta.o. consn¡tas en la forma que 
d1s¡>0ngan sus éstntutos y reglamentos y 
el informe por olla emitido será, ap:-c
ciado por el Juez según la ley. 

Art. 24. Las preguntas dirigidas por 
los Jueces ií. los focultatiYos ser(m claras 
y precisas. 

Art. 25. Cuando 1111 facnltiitivo lo 
crea necesario, puede pedir al Juez am
pliación ó aclaración de uun. 6 más pre
guntAs. 

Art. 26. Cmindo las declarncioncs, in
formes ó consultas, no encierren los ch
tos. necesarios, el Juez interrogará á los 
pontos sobre lo$ puntos omitidos ( ar
t.ículo 02: Có\Ego do procedimiento cri
minal.) 

Art. 27. Los Jt1cces :d 1ireo-nutar :í 
los expertos, cuidarán de 11,J hticer su
gestiones ni tergiversaciones, y no har:ín 
pregn u tas cnpciosas. 

Art. 28. En los casos en que al clasificar 
una lesión el facultativo tonga dudas 
sobre su importancia, se inclinará siem
pre á lo menos grave. 

Art. 29. Los facultativos al obrar de
secharán toda idea ¡lreconcebida y pro
cedoriín en la investigación de los hechos 
como si no tuvieran ninguna, noticia an
terior de ellos. 

Art. 30. Si algunti persona se nega
re á ser reconocic.fa por los facul
tativos 6 á contestár sus preo-untas, 
aquellos lo pondrán en conocimic~to del 
J nez actuante. 

Art. 31. Siempre quo el :Oiéc.lico lo 
crea conveniente podrá comunicar al Juez 
sus ideas sobro 1ilgún accidento del CMO 
que no osté comprendido en las pregun
tas que se le bagan. 

Art. 32. Los honorarios do los facul
t1itivos, peritos y demás reconocedorea se 
pagará.u de la manera que lo determine 
la ley. 

Art. 33. En los casos en que las ox
pl'rticins devenguen honorarios, el Juez 

lo notificarÍl. á los :Médicos pidiéndoles 
al mismo tiempo la nota 6 cuenta de 
ollos. 

TÍTULO II 
SECClÓ.!<l~ 

A tentado contra las costumbres y la 
1·ep1'od1,cci6n. 

Art. 3-!. Los facultativos nombl'ados 
parn ejercer una oxperticia en los ca~os 
de atontados contra el pndor, después 
de aceptar el encargo prestarán el jura
mento ele ley. 

Art. 35. 'r,os fiicultatiYos nombrarlos 
pam reconocer 11 na persona <1ne se en
cuentre en este caso so trasladarán reu
nirlos á la casa de la agraviada y sin 
anunciar su visiti\ so presentarán pro
vistos de la competente autorización. 

Art. 36. Constituidos en la cas \ noti
ficarán sn encMgo al jefe de la familia. 
mostrándolo la orden del Tribunal y 
pic1iénclolo se sirva condncirlos lí la pre
sencia de la p:irsona que deben reco
nocer. 

Art. 37. El primer it1tel'rogatorio de 
los peritos á la a;raviada se rerificará 
sin la prescucitt ele ninguna otra perso-
11n, ni aun ele la propia familia. 

4. rt. 38. Después do haber obtenido 
tle la agraviada la relación de lo sucedi
do, los facultatiYos interpelarán á. !os 
pnrientcs y demás personas qnc pneclan 
tene1· conocimiento del hecho, y del exa
men comnaratirn do estas relacioml.3 for
maran s1-is primera:'! cleduccioncs. 

Art. 39. Después de estos prclin11-
nal'es procederán :\ examinar las ropas 
v lienzos qtH' 1mednn conserrnr las hue
llas del delito. 

Art. 40. Si la inspección ocuhir no 
basta para dar ít los facnltativo, icbi 
exacta, pueden rocojor los lienzos pnra 
someterlos á an:í.lisis q11 ímicos y micros
cópicos. 

Art. 41. En los cas·)S en que faquí
mica seii fa ciencia que debe resolver el 
µroblem:t .Y los recursos do la localiJad 
lo permitan, los lienzos sa recnitir(rn al 
J nez p,Lra que éste lo~ envie á los quí
micos ó farmac{mticos. 

Art. 42. Verificado el examen ele los 
órganos ofendido,, según las prescrip
ciones do la ciencia, los facnltati,·os ex
tenderán una noticia, minuciosa no sólo 
de las lesiones observadas pn.nt la ave
riguación, sino del aspecto y estado ga
noml de los 6rg,inos genitale.:;. 

Art. 43. En el cxnmen de qno halJb 
el artículo anterior se clebc tener pre
sento la facilidad con qno pot· medio do 
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instrnmcntos v hnsta de la m:mo se ·¡ 
puodon ocasionar lesiones que no o.xis
lÍ •n. 

Art. 1-1. Lo.- fa~nlt:uirn.; ¡111eil0J1 pc-
1lir ol examen y reC<''l'l"¡.,,;,.nto del 11,, -:•o;· 
para eomproli!lr sui, prc3tmcionl'S. ~ . 

Art. 1.). La,; euE,t ionPs [1 1111e lo~ deli
to, contra h ho11estid:1<l 1lan lu~nr y 1p10 
los an tornM 11:irn:m accesorias, scr(m r>ro
puesla'! por el ,T ne:z: :i los facultalh·os 
sc.'.rím rn5an 1mrJienilo. 

Art. 4U. Las cncstiolics {~ <¡ue puecla 
clar origoa el mntrimonio est(rn tan crv 
1 .za1la~ con la!! ,h• r¡uc irata ('ble Cúdigo, 
quo · en el procc,limionto clo ellas debe 
ficguirso lo prescrito on los artícnll)S an
tcriore•. 

Art. 47. Los problemas presentido, 
on las cucstion'Js en que pucclu. dar 111-
;pr b proüez n,í como 1:1. rapacida1l ele 
11rod11cirh1 ó contraerla, ~011 más 1h•l 
urden cientítiro quu ,lel juríelico, y !ns 
trntarlos de i\lcdicina lt'~al scflalan nl )lé
dico la marcha que tteull S<·9nir en la 
i11ye,,tigacióu de los tlelitos n <¡no puo
tl1111 dar or·igon. 

,\rt. -48. Bn los r.n•os de aborto ,·o
lnntario, los fat•nltativo,; de!,011 clccbrnr: 
1.º Si l:i criatura lm mu-ido viva: 2.º en 
1•l rnrn do haber n11cielo mncrtn, si habría 
po,lielo , i1·ir Cuera th•l seno matt•rllo: 
::. º si hn habido delito; 11or qué métl1os 
y en qué circunstancitlS se h11 perpctr:1do. 
(.Artíenlo 71, Uód1gl) do procedimiento 
Primin:il.) 

Art. 1!>. Para l"orilic-ar la o~istcncia 
,1.-1 aborto los facnllativos examinarán _¡ 
la sn puc~ta mtvlre sus rc,,t ielos y lo., 
lienzos de su lecho y c:nnnto~ objctn.3 
pneelan clnrle!i alguna luz. 

.\rt. JO. Lo~ mcdi1•amcntos y su~wn
cins so:1prcho,;a,1 <¡ne so cncnenlrc:u en In 
habitación <le h oxa111ina,la dc1,cdn !;01' 
sellado~ y rcn,:tirlos al 'l'ribnnnl. 

Art. ;;¡ ~¡ t•ntrn la;; susta1wia~ hn-
1,iPl'C alg:1111;1 de las 11uo b cit•ncia rnn
!ii,lcra como abvrti\'as. loe; í:wulta· iw1,; 
1:\ de,i.1111r:ín ni Juei p:1r,1 llcn:1r la i•xi-

1 
gl•ncia del citado nrl1C'nlo 71 y cxami
nar[rn el proll1wto ,fo la ro11l'Cpció11, si 
<·:tiste. 

Art. :i2. ('uando el feto haya ,,i,lo 1 
oculta lo tlirijir:ín sus invcstigncioues dol 
modo <¡ne c1-.•a11 pncdcn hallarlo, ¡1rOPc· 
1licnclo en c~to con c1mocimie11to ele! 1 

,hrnz. 
.\rt. r,:3, Cuando úl ÍPto h11ya <¡i,lo in

hn111:1do, el Juez por ,-í ó á. pctíciún de 
los facultalivos ordenar{\ v proHcncitii-á su 
cxhumaci6n. · 

,\rt. .;,!. S1 l'll el examen exterior del 
11roducto de la concepción so encontraren 

seOnlcs de Yiolcneia. los fnr-dtati\'OS las 
describin1n ,. declararfü1 n l1.;,.1ús toclo lo 
co11ccrnit>ntc· á cllm1 como O Lrntaso Lle 
lt•sionc¡¡ 1·om!lllCS. 

Art r;ri. .El aborto 1¡uir(;r,;1 ·o prov<'
r111lo por un facultatil'O con lll ohjcto dt: 
salvar 1:1 viaa á niut muj,•r gr(Lvicl:I, 
ojccutnclo en los ca!;OS que indica la cien
cm y con las condicione¡¡ qne exija la 
lov penal, no atrne á su aut,,r responga. 
1,i)ielad lc~al ele ningún genero: (Libro 
3°, artículo 3G5 del <Jódigo penal. 

TITULO lll 
Sl-:C(..IÓS l' 

Ale11t11do1J co11lm la salud y la t•ida. 

Art. ;,li. Los facultatirns llamados ÍL 
recQnocor hcritlo, elcberút1 procCller nl ex~)· 
mw1 oxtt•rior de la legión y anotnr todas 
la, partic·tlarid:ulc$ oh,t•n all:1:. . 

.\rt . .; L Si el liem11u trn,;cn rritlo entro 
la ngresi{>n y el cxamun htL sido suficirn
to Jlarn dottirmi11ar rnllam:1l'Íolll·~. infil
traciones ú cualt¡uiem otro fcn,'.1111cno t·n
paíl clo alterar b1 forma y nspt•1·Lo e.le lu 
lesión, lo <'Spcr11icar:'t11 t•n .,11 ded11rnció11. 

Art. 5..., ~i l:\ ~raYCthl ele) hori,lo ir1 
prnnit1•, t•x·\minarírn ~u t·:.tauo gcnernl li
jando los sÍntOlllll' _Y ;;ig'IIIJS q111• JlllCUIIII 
caracteriz 11' las l.:,ionc.s ,le lo:. órg:1110~ 
íntcrnos. 

Art. 5!1. 'J'erminaelos cstoa pl'l'li1i.i11;1-
r1's, compar:1rán ta~ form 1, .Y <li111t•11sio11•'$ 
ch, los inslrmnonlo$ del delito con hs uo 
lii Jrorida . 

.\rt. r.o. En ~ci::nida procedor[m á 111 
exploración de Ju lo~ión ~egún bU natum
lc1.a. 

Art. 61. En Jog easos t•n q1w wui. he~ 
morra~ia Ít otro nccidontc ~raro pnsit>rc 
en pdigro ínmíucntc la vidu del lcsrornulo, 
pr·orederfln Ít rt•mceliar ol mal 1rntt•s quo 
to,lo, auu. c11:md11 i<l'JlO 1 11110 1:i~ nll•tli<l,h 
que tomun retarden ol examen r¡uu ileb.:11 
l111C'f'I'. 

Art. G·t 8iemprc que sc pres,•nta el 
<::1~0 null'rior, ti )Iétli1•0 11:u·A JHrLll ni 
Jnt'i, si fncra po~iule, sin dojo.r 11or esto 
de prol'cilcr. si 110 lo íltl'l'e. 

\rt. l;:1. .'l,;imi~mo t•mmtlo lo~ fücnl
tnt l\'0$ teman quo el lesionaclo fallez1·n 
inmc1liala1ncntc, d11rán 11.viso t1I ,Juez. 

.\rt. G4 Lo;; f:u·ultati,ü3 1icdirán Jo,1 
nMlirnmcntos quo necesiten al l'slableei
m iC'n to mú~ coreano, por órgano elol J nc1., 
cí elire<'t:1111t•11tc t•n c~~o 110 no l1.1llar,c 
aq1111 fnm·iunario, ó de graYe urgt•nciu. 

Art. fj;¡, ('un11tlo dc~p11(•s del primer 
CXl\lllell Jog facnll!UÍVOS 110 puodatt for
mnr juicto, doclnratátlsimplomcnto lo ob
St•rrndo y se les acordar(~ ol timnpo que 
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pi<la.n para continuar sns observaciones, y , ni moYimiento de los órganos y si esta di
trascurrido cLplazo dar(in nnern 1lcclnra- ficnltad es temporal ó permanente. 
<'ión. Art. 7G. En el cnsodo ser permanente, 

Art. 66. En el C,\SO en que un hericlo t si cst(L al alcance de la ricnria remcd iar 
haya. 11ido socorrido por otro facultativo, · la. imperfc>rcion. 
el que venga después no debo leya.ntar el 
apósito, sin la prcsenci,i del que lo puso 
y sin que éste diga si hlly ó no peli¡p·o en 
hacerlo; {L monos que algún accidente 

n, lo.t z¡rncedimientos dupués de ln 
defunción. 

c"<ija lo contrario . 
.Art. G7. Cunudo el h<'rido huya sido Al't. r;. Cuando los indi ricinos que-

socorrido por cualquier persona. cxtmlln ÍL han sufrido Yiolcncins fallezcan Íl conse-
1.i ciencia. y el npósito por elfa a1llicndo cnencia de ellas, el ,Jue1. decretará. ln 
haya romedüulo algún nccideote impor- 1 autopsia, ít mcnosr¡ue ocasionada la muer
taute, los facultativo-, no deben tratar ele I te por nn accidente, los médicos puedan 
snstituirlo, á menos que sn notable imper- declarar con certeza sobre el hocho. 
roc~~ón pnecla originar males de rons1<le- . Art. 78. Para proceder ú. la ¡iutopsi:i 
rnc10n. es necesario que hayan trascurrido lo mo-

Art. 68. Cuando el instmmento del nos veinte horas desde la del fallecimiento: 
delito haya qncdado on hl herida y los fa- cuando se trate <le cauó.veres encontrados. 
rnltativos eren.u conrenicntc no extraerlo los médicos ealcnlnr(m el tiempo qnc tie
y s11s1>cndcr todo i)l·ocedimiento, el Jnez nen ele muertos y hnrñn siempre el cóm
rcspetnríL sn determinación y lo had rons- pnto anterior parida inhumación. 
lar cu el proceso. Art. 70. Antes de dar principio, los 

Art. GO. Si del examen ele los vestidos, . facnltatiros oxaminnrán escrupulosa.men
('Omparados con ol instrumento ele! delito to el aspecto exterior del cacláYOr. 
r~sultaren algunas diferencias. ó irregnla- Art. 80. Asimismo reconocerím las he
n<l1tclos de relación, los faculta ti ,os las rielas exteriores y el estado en qne se en-
manifestarán escru pn losamcn te. cucn tran. 

Art. 70. Si las heridas son de carácter Art. 81. Si en el cadáver se encontra-
leve, el faculta.t:fro declarará en cuántos reu seriales de un delito, tratarán de de
Jías poco más 6 menos podrí~ curarse y si terminar si han sido hechas ántes ó tles
ornsionnrán ó no imperfecciones ó invnli- pnés de la muerto. 
11arán al herido. Art. 82. Todos los objetos que se en-

Art. 71. Cuando las lieridns se agrnven I cneutren jnnto al cadiver, deben ser cxa
por alguna iuobserra.ncia del trata.miento ruinados con atención. Del mismo modo 
pr?s~rito. ó por cualquiera ot1:a ~ausa, el 

I 
so e;aminará.n las armas, instrumentos y 

Mecl1ro debe ponerlo en conoc1mrnnto del vestidos que se hallaren. 
,foez. Art. 83. En los casos en que por encon-

Art. 72. Onan<lo algún accidente ex- trarse alguna arma en la mano del cndá..
trano á la lesión ocasiono la gravedacl ó ver ó por cualquiera otra circnnst&ucia 
muerte del paciente, el facnltatiro hará haya sospecha de sniciclio, el examen ex
conocer al Jnez er hecho, especific(tndole torior del cadáver debe ser más escrn
ln relación que existe entre la lesión y el puloso. 
accidente. Art. 8-1. Si á la hora de proceder Íl la 

Art. 73. En los casos eu qnc condicio- autopsia se ignora todnsía. quién es el 
nes patológicas ó circunstancias espcci1tles finado, se tomará razón do todos los ras
nnteriores ú. la losi6u, impriman n óst::i. gos principales de su fisonomía, do cual
un carácter mí1s graYe que el de los casos quier seih\ particular que se le encuentre 
comunes, los faculto.tiros lo expresar(rn y de la ch.se y condiciones de su vestido. 
en su declaración. Art. 85. Las heridas que presente el 

Art. 74. Los facultat,i\'os tratarán de cadlt\·er, si durnnte la vida no l1an sido 
determinar, hasta donde sea posible, si la descritas, deben ser estudiada.:! con la mis
lesión ha sido ocasionada por acción ex- ma atención que si se tratara de curarlas. 
tralla ó propia, y si ha siclo accidental Art. 86. Las heridas y cualquiera otra 
ó no.. clase de lesiones deben ser disecadas para 

4,rt. 75. Si fuero una cicatri1. lo que que los facnltati\'os sepa.u cuáles son los 
so trata do examinar, debo estucliarse su tojidos interesados. 
Iormn, situación, dimonsioncs, su ~rado Art. 87. Los facultativos declararán si 
de org,mización y si es ó no adherente á del examen de lo3 objetos que rodeen el 
los tejidos que cubre, pal'a de todo ~sto cndítver y del aspecto de su fisonomía 
decluc11' la dificultad que pueda oponer pueden deducir quo ha habido lucha, 

20-TOMO VIII, . 
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Art. 88. El cadáver no podrá ser tras

portado del lugar en que se encuentre ni 
variado de posición hast:l. que los facul
tativos no h.iyan terminado sn o:-rnmen 
exterior. 

Ari;. 89. D3spnéd do practicadiis ostas 
operaciones se procedel'.Í. (i la abertnrn de 
las tfe3 cavidades en el modo y forma que 
proscribe la ciencia. 

Art. 90. Al pt·ocedcr á b abertura de 
un cadáver los facultativos tomarán las 
precauciones higiónir,as que aconseja la 
ciencia. 

Art. 91. En el examen de los organos 
i nteriorcs se obsorvar{L lo prescri pto por 
la ciencia: si ltnbiese sospechas do enve
nenamiento, se extraerán los órganos en 
lod cuales se puede encontrar la sn,tancia 
tvxica y se eavasarítn para dospncs de se
lla.dos remitirlos á los químicos. 
,.'.-Art. 92. Los facultativos deben, arle
m:1s de describir las · ltsiouos, decir á qué 
clase pertenecen bajo ol doblo aspecto do 
sn gravedad y de su naturaleza, aclop
t mdo prwa ambos casos la clasificación de 
los tratados clásicos de Medicina leg11,l 

Art. 93. En los casos do mnertc súbi
b en que el facultativo no pueda explicar 
la causa, ni por los antecedentes, ni por 
el aspecto del exterior del cadáver, debe 
procederse á la antop8ia.. 

Art. 94. Cuando se haya terminado la 
autopsia se dispondrá la. inhumación de
jando marcado el sitio donde ésta se veri
fique, por si hubiese necesiclnd de un ntto
vo examen (artículo 87, Cócligo de pl"0\!8· 
dirniento criminal). 

Art. 95. Si el cadáver qne se trata de 
examinar está. inhumado se proceder:í (L 
su exhumación. 

Art. 9G. Si lo:i facultativos juzgan por 
la data de la inlunnación que ya no deben 
cluedar vestigios ele lo que se trata do ave
riguar, deben ponerlo en conocimiento 
del J uez para q,ne no so practiqnc sin o!J .. 
joto una operación qne nunca cstá.'exonta 
de peligros. 

Art. 97. Al hacerse uua exhumación 
se deben poner en prá.ctictt todos los me
dios higiénicos recomendados por la cien
cia (Roglamonto <le cementerios vigente). 

Art. 93. Descubierta la fosa. se tomará 
razón de la situación del cadárer en ella 
y do todos los objetos que lo rodean, así 
como en sus vertiduro.s. 

Art. 99. Cuando haya sospechas do en
venenamiento y el cadáver esté inhuma
do, deberá recojersc algunas porciones 
de la tierra del lugar y de 11\ más próxi
ma, envasarla convenientemente y sellar
la. po~ si fuere necesario algún aná.lisis 
quim1co. 

Art. 100. Inmediatal\lente después el e 
haber extraído el cadáver, 1e procederá á 
su autopsia. 

Art. 101. Los órganos ó tegido3 que 
se hayan de enviar á, los químicos, se se
llarán después de envasados. 

Art. 102. Cuando algún objeto en
contrado en la &epultura, 6 algnua pieza 
anatómica deba pasa.t· al 1'ribunal para 
ser examinada, los facultativos, por los 
medios que le_s da la ciencia, la pondrán on 
condiciones convouionte para que la pll
trefacción no progreso ui los que hayan 
de examinar corran riesgo de intoxicarse 
con los gases. 

Art. 103. Citando sJ trato do cadii
veres que hayan sido inhumados fu(>ru 
de los lugares clcstina•lo3 á este obj?to. 

. se procederá tí la apo1·tura de fa fosa 
1 con mucha mayor precaución que cunn-

1 

do se conocen con exnctitncl los límites 
de ella. 

1 

Art . 10'1. En ningún caso el J noz 
proceclerá ÍL una exhumación siu ln pre· 
sencia de los facultativos que deben acom
paflarlo en el acto. 

Art. 103. Si por cualquier motivo el 
JL1ez tuviere á bien mandar inhumar el 
cad{wer en otro lugar del que ocupaba 
y fuere necesario. su traslación, consnl
t:i.rá. :í los facrn ltatirns sobre los medios 

1 do_llevarla tí cabo, más conforme con las 
pt·cscripciooes dP la higiene. 

Art. 106. Si los módicos creyeren 
conveniente reservar alguna porción del 
cadiíver parn algún examen histo\6gico. 
podr(m hacerlo. 

1 SECCIÓX 3ª . 

E:cperticia1 q1iímicns. 

Ait. 107. En los casos Je que se sos
pecho que hay envenenamiento, los facul
tativos, de ol'den clel Juez, l'CmiLir!Í.n ÍL 
los químicos, en frascos separados y des
pués de haber hecho el correspondiente 
examen, varias porciones de la tierra 
más próxima. al cauáver, los líquidos 
que so encuentren derramados y los líen 
zos manchados que lo envuelvan. 

Art. l 08. Remitirán también : el es
tómago liiado como lo indica. la ciencia. 
una 6 mas porciones del tubo intestinal, 
otra del hígado, otra del cerebro, una 
parte de ]O$ t.'.!gidos blnndos que so en
cuentran á los lados del raquis y la ve
jiga de la orina con el líquido que con
tenga. 

Art. 109. En ninguno de los frascos 
se mezclarán porciones de diversos ór
ganos, ui se verterán líquidos extraüos de 
ninguna naturaleza. 
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Art. 110. Loa Jrnscos debou ser do 
\Ídrio, uucvoa y de tapa esmerilado. 

Art. l l l. Esto~ frascos se rerrarún 
también herméticamente como sea posi
ble y on seguida se retaparftn con lien
zo 6 pergnmino ntado con trna cinta 
sobre cuyo laio e~tnmpar.í el Juez el sello 
ele! Tribunal, en lacre. 

Art. 112. Cada frasco llevará un r6-
f ulo qno exprese los órganos 6 porcio
nes de olios q11e contengan. 

Art. 11:J. Cuanclo el expodo <¡uímico 
a~ista á 11, inhumación ú autopsia y 
C'ren neccsilnr algún otro órguno ó u1ú, ¡ 
porción de él, podríL J)1Hl ir los. 

Art. lJJ. Depo:,itados r11 t•I Trib11-
11al los frascos ccrrndoi; y sella,]o~, el Juez 

1 

tornará jnrnmento ni experto conformo 
ú la ley y en seguida so los ont rognrá pa
ra que proceda . 

• \rt. 115. Las operaciones 1¡110 ante
<'l1clon deben rnrificar,;e rou la mayor rn
pidez JJosible. 

'\.rt. 11 G. .El J ncz mostrará el iufor-
1110 do los médicos al experto ,1uímico. 

Art. 117. El químiro experto antes 
clo abrir los frascos exumin11riÍ. el estado 1 
,Jo sus sellos y tomar{¡ razón do su aspec-
to v condiciones. 1 

.\rt. 118. Ex.uni11aclo, los ~ellos, si se 
<'llrontraro alguna dcflal de haher sido 1 
fracturados, C'I químico se nbslontlní do 
pr- ceder sin antes ponerlo en 1•,mocimicn
to <lcl J llCZ. 

.\rt. 11!1. Para pru:cdcr al n11:ílisis 
ol experto J>rocumrfL scn·irse ele instru
m,~ntos enter111nento rrncros. 

Art. 120. Si los instrumentos r¡uo em
plea han siclo alguna vez usados, los larn
r:L clol modo más comenieute, y expre
snrá en su iuforme el uso á quo nntes 
los dedicó y los medios de que so ha va
lido parn inrnrlos. 

Art. 121. Al rlnr su informo hará la 
relnci6u do los experimentos que ha hecho 
y do los reactiv<•s usados. 

'fÍ1''GLO IY 

SBCCIÓN ÚNICA. 

De las afeccionu mentales. 

Art. 122. Cuando algún procesado su
frn de alguna níección mental, el Juez 
dobo nombrar facultativos que le reco
nozc:m y declarar si verdaderamente es
Uí comprendido en el artículo 19 del Có
digo penal. 

Art. 123. Los facultativos encargados 
ele reconocer un demente, 6 privado de 
~n razón por cnalqni<'r moth·o, doben re
coger do sus cloudos los antecedentes 6 

1 
circunstnncins qno J)recedicrcn á aquel 
estado y torlo cuanto con el caso se rela
cione. 

ArL 12-1. Provhjtos do todos estos 
datos procedor[in nl examen según las 
¡>rescripciones do ln ciencia. 

Art. 125. Los exámenes doben ser re
petidos y variado~. 

Art. 12/l. Los intorrnlos entre las vi
sitas, la duración <lo éstns, y su número 
rlebcn qnednr al nrbitrio ele los faculta
tivos. 

Art. 1 n. Los facultatiros pneclen pedir 
el tiempo de observación que crean con
veniente ; poro en los casos de demen
cia confirmada deben declararla lo mfü¡ 
pronto posible. 

Art. 12t!. Si los facultativos necesita
ren trasladar al Jlrivado do sn razón á 
1111 hospital ó <.'stablecimiento adecuado 
para ol,serrnrlo, lo harán después de la or
den del Juez, al cual hm·{m , or la nece
sidad. 

Art. 12D. Ordenada hi traslación t11m
poral de nn r·roccsado á 1111 1 stablocimien
to ele ob~cn-ación, los médicos encargados 
do declnmr respecto de su cslado mental, 
se pondr{tn ele acuerdo con el Director de 
dicho establecimiento para que, durante 
la au~eneia de olloll, lo obserrn 6 haga oh
scrn1r. 

Art. 130. De estos datos recogidos di
rectamente por los facultath os y los c¡uo 
les proporcionen los empleados del estn
hlec1micnlo, debo formarse nua memoria 
ú obsorvacióu clínica que <lobo obrnr en 
la declaración ó informe. 

.\rt. 131. :Kn las conclusiones dedu
cidas do estos dntos deben los facultativos 
expresar : -1 °. Si realmente está 6 ho. 
estado demento 6 fuera <lo rnzón el ncu
s.1do. -2°. Caso de estarlo, desde cuán
do data su clemencia.-3°. llasta qué pun
to el estado mental en que se halla 6 ~o 
halló, turba 6 turbó la razón.-4°. Si In 
cnagenación que sufre 6 ha sufrido es ó nó 
permanente. 

Art. J 32. El J nez puede dirigir á los 
facultativos las preguutas que necesite y 
éstos deberán contcstársolns, según los 
datos qno les dé la ciencia. 

PARTE SEGU.i.YJJA 

TÍ'l'ULO I 

SECCIÓN ÚNICA. 

Exverticias civiles. 

Art. 133. El juicio de expertos sólo 
tendr{i lugar sobro puntos de hecho y 
cuando lo determino el Tribunal de oficio, 
6 á pedimento de las partes. (Art. 217, 
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secc1on 5•., tí tillo II, Uódigo <le proce
dimiento civil.) 

Art. 13!. Los facultativo~ nombrados 1 
prmi. actuar como expertos prestar{m, al 1 
aceptar lii misión .Y dentro de las veinte y 
ctrntro horas qne signen {i, su notificación, 1 

el juramento u.e ley (título 2°., sección 5~., 1 
artículo 2Hl : CMigo ele procedimiento , 
1·i,·il.) 

,\.t-t. l:J5. En el orden civil, lo mismo 
c¡no en el criminal, la intervención do los 
facultativos se h:1co necesaria siempre 
<Jue se trate de comprobar ciertos hechos 
(título o•., sección 13'., artículo 1.:1u, . 
l'ódigo civil.) · 

Art. 136. El J11ez debo proporcionar : 
á los facultativos no sólo los datos qne 1 
pidan, sino todos los que eren convenientes. ; 

Art. l:l7. Si los Tribnnales 110 en- 1 
cuentran bastante claros los informes do 
lll5 facultativos, pueden pedirlos aclara- ' 
ciones, ampliación y precisión, (título 6•, 
sección()•, artículo 1.3151 Código civil.) , 

Art. 138. Los J ncccs no están obli
gados á seguir ol dictamen de los ex~er
tos si su convicción se opone á. ello, ·(titu
lo !P, s:icción ()•, artíclllo l. 311i del Códi
go civil.) 

Art. 130. El f.lcnlt:\t.ivo nombrmlo 
por ol 'l'ribanal p,wcibid. en igualdad ele 
circuustaacias la misma ctrntidau i¡uc los 
'lllO nombran 1(13 p1rtes y soríLn estas las 
<\ne la abonarán en b forma qnc el ,Juez 
e 1spouga. 

Al't. HO. Eu 106 c:1soil cu que por 
iusolveucia tle uua dú la~ parte.; ú poi· 
cnalqniera. otra circunstancia, uno ó totlos ' 
los facultativos deben prestar de oficio, 
o1 J uei se lo notificará. 

A rt. Ul. Los facultativos deben prc,,
tar sor.icios gratis (t los pobres en los 
asnntos civile:; (libro lº, título l", nrtícn
lo 1''. Código clo procoilimienlo civil.) 

. \rt. 1-l.2. Cn:111110 en el curso ,Jo nna 
oxperticia civil, gratuita ó 116, nno de lo,; 
facultativos ncco$ite soparnrs('. lo parti
cip:uá al Jnez. 

.\.rt. 1-l:3. .\ la rnnuncia de un íi.u;ul-
tativo se proccuerá :í. nombrnr otro 1ior 
e! Juez ó por las partes, se6ún lo ha~·a 
s1<lo el reuuuciante. 

'l'Í1'L' LO I[ 

f/1<c,•ti1111es méilico-lcgulc·.~ dd orden 
udmi1dstrati1·0. 

SECClÓN I 

1í i g i e II e P ú b li rn. 

Art. lH. Los facultativos cu cjércicio 
en 111m localidad estnn obligado, :í <lar íL 
los funcionarios d:1 la admini:;tracióu los 
informes qu.~. estos les pidan. 

Art. l4j, Eu los casos en que énal
quier facullativo de una localiJad dcscn
brn algún foco ele infección capaz de ¡icr
jndicar 6 amenazar la salud pública, lo 
ponclrá. en conocimiento do la autorichul. 

.Art. 146. En los cnsos en qnc la anto
ri<lad tenga 11uda respecto do l:i. buena 
calidad 6 catado de los víveres ú otros 
artículos de consumo que se expcmlnn en 
uno ó más establecimientos, nombrnríl 
adiJmás ele los peri tos neces·irios, Caen ltn
ti vos <¡He los l'econozcnn é informen y el 
resultado do! rc1011ocimic11to servir{i. pum 
prncoder ó no según lo determina el ar· 
tícnlo 171 del Código penal. 

Art. 147. Pnrn proceder Íl los n:conú· 
cimi0ntos reqneridos por el artíc11lo an
terior, los facultativos operarán en pre
s;.mcia del fnucionni·io que los huya nom
brado y del vendedor. 

Art. H:8. Cnnndo las snstancias <¡ne 
so hayan de examinar rer¡nicrnn nuáli~iH 
Íl otras operaciones complicadas, los fa
cu lt:l.tivos tomarán la porción que crean 
necosaria y la ompnquetnrán ó envasa
rán, haeiémlolas sellar por el funcionario 
público y, si fnerc posible, firmar el sello 
por el ven<lodor. 

Art. 14:0. Si lo.'.l análisis fueron doma
siallO extensos v complicados, los facnl
taLivos pucucu iian·r~c asi~tir por un '}tlÍ· 
mico 6 por un farmac{•utico titulndo. 

ArL. J 50. ;,,iempi·c que se trnte de ex
pellir autorizaciones para fundar eslnblc
cimientos inclnstrialcs qne por algún con
cepto pne,hn ¡,orjndic:1r la salud pública, 
las autoriclatles conaultarán los Cacultuli
ros acerca del ln~ar <¡uc han ele ocnpnr 
y condiciones qnc tlcbcu tener . 

• \t·t. 1:5 l. () 11:mdo so trato de estaLil•
ccr cementerios ó 11c cerrarlos, debe ha
cerse conform·) ;Í las prescripciones de l:t 
ciencia . 

.\rt. 1.;·1. l'.tn ll¼S exhumaciones ó 
iuhum¡1ciouos se observarán los r(\gla-
111011tos de ccmc11tcrios. 

.\.rt. 1.i:J. fiicmpre que se trato do la 
tL·aslacióu ile éstos, so nombrarán fo
cultatiro,; que imliqneu los medios de 
hacel'lo sin pcligl'O do la salnbriclatl pú
blica. . 

.Art. 1.H. ~i en alguno de los puer
tos de la ltopública se prcsonbi 1111 li11-

que con un cad:Íl'er abordo, se nombra
rá.u dos facultativos para quo lo reoo
nozcan ú informen respecto de su cstudo 
y causa <le su mnerle, y si la c:ij,i cu 
que est{i. tiene l11S concliciouos ruqueritlus 
parn que su clc,cm burr¡no no nfcc-to la 
saluhridad púhlica. 

.art. 15,). ()uantlo en loH pucrlus tlt 
la República entren buques epidemiados 
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ú cou c:wg,\mentos aYot·üulos d..i mouo 
,¡uo sea 1ieligroea su presencia, las auto
ricfotles competentes obrarán sog(lll las 
disposiciones de los Reglamentos do Sa.
niclacl marítima vigentes, y en caso de 
,luda consultarán dos 6 más facultati\'os 
,!e la localidad. 

.\rt. l 5G. Uuandu lus consu1t.is tengan 
, 1 carácter ,le nrg<'ntcs, los funcionarios 
lo notificar[u1 íi los focnltativoa. 1 

.\1-t.. 15;', Siempre <pie lasoil'canst:m- ¡ 
('tus lo permit1111, las consultm; de este 
~t'.·nero so haráa :í l,1 f!:cultatl Médica. 

. \rt. 15S. Bn lo.; cas•>s do epidemia y 
<'alamidadcs pública~, los focultali\'08 es
tún ohligntlos {t ncon,ejar y ayudar á las 
an torilh,cles. 

rior {1 la primera au~oridad do policía d\31 
lugar en que fijen su residencia. 

Art. 166. Todo iud1viduo quo so ocu
pe en el ejercicio do la farmacia sin ha
ber cumplido lo prescrito en los artícu
los lG.J. y 165, ser{L juzgado con arreglo á lo 
qne est11hleee ol Oó<ligo penal sobro usurpa
ción de títulos y funciones '"t venta de pt'O· 
dnctos químicos y sustancias medicinales. 

Art. Hi7. Los farmncéuticos seriu 
responsables de las equivocaciones y fal
ta tle pericia en sus dependientes. 

Art. 168. Los farmacéuticos no clchen 
alLerar las fórmnli\s de los facultativos . 

Art. 160. Cuando en una f6rrnnla so 
nclvirticrc un error en la <lósis ó en la com
bin,ición de los elementos, el fnrmacéu
tioo trntari do obtener la rectificación 
del facnltatirn. 

.\rt. 15!l. Siemprn rtne se trate de 
eslablocer hospitales, manicomios, asilos, 
cuarteles etc., etc. las nutoriclades cou
:onltarúH :í los íacultatiroa. 

~F.CCIÓN fl 

Art. 1'10. .En ningi'rn caso el farm,1-
, céntico debe tlcslrncerso de la receta ori

ginal que haya despachado. 
Art. 171. 'rodo frasco, caja etc, que 

contenga una preparación prescrita por el 
facultativo, llevará. un rótulo con el nom
bre del cstahlooimiento, el uso que del con
tenido deba hacerse y el número que en el 

1Je11let de pro<l11ctos 1¡uww·o,i .'I 
sustancias medicinulc-~. 

1 
copiador tiene la fórmula. 

Art. 172. Los farmacéuticos no po
dr[m vender drogas ni preparaciones me
dicinnlos do 11ingunn clase sino bajo pres
cripciones de un fucultatiYo. 'l'ampoco 
podrán Yellllcr nin~íiu remedio secreto; 
y pnra las J)reparac1oues que deban touer 
y expender en sus oficinas so somote1án :í 
las fórmulas insortns y descritas en las 
mismas copias y formularios acPptndos por 
la Facultad Médica. 

.\rl. l GO. Todo el quo ,¡uirra cúmer-
1·i11r en productos cluímiros y su.;taneías 
medicinales, está ol., igado á manift.lstarlo 
ilRÍ 1i la au toridacl suporíor do policía ' 
imlicando el lngnr de su cstnblccimiento. 
En el mismo deber están los químicos, 
los fabricantes y manufactureros '}lle nson 
dichas sustancias. 

Art lGI. Los comerciantes u.o qnc 
J1abla el nrlículo anterior no podrán ren
der sino á lo3 r¡uímicos, á los Iabl'ic:m
lc, y 111:.1nufacttn·cros que hayan hecho 
l:i manifestación ya mencionada y Í\ los 
fartuaoéuticos. Los pedidos 110 podrán ' 
ser entre;;atlos sino bajo la fi rm,\ del 
t·ompnulor y la fecha ele la entrega. Bu 
11ingún caso porlrán Ycn,ler al peso mc
llicinal. 

Art. IG:l. ~<' prohibe :i loi! 1·0111crci:u1-
tcs en drogas. á los químicos y m:wnf,w
tmeros cu dichas su8taneias rnmlor sales, 
composiciones ú preparados aplicables al 
cuerpo humano, bajo la forma de me- ' 
<licmnontos. 

Art. 163. Los tlvuumc,itos firmado~ y 
fechados de que hal.,la el artículo 161 
serán conservados. 

Art. 164-. Nnrlic po,lr:i ejercer la pro
fesión ele í:mnac(•uti:·o sin haber siuo 1 

examinado por hL F.i•:nltad tle Caracas y 
1111.ber obtonitlo el oorrcspond ioute di
ploma. 

Ari. lfi,j. Los farmacéuticos qnc 
<¡11iera11 cstahlcccn;e en una localiJacl no 
podrán hacerlo sin habc1· presentado 
el título de que hnhla el r.rticulo ante-

Art. 173. Torio farmacéutico tendrá 
en su botica un libro !<,liado en ol cMl co
piará las fó1·mul11s qno despache numera.-
1las y con la fecha y el nombre del f;1cul
tativo firmant<•; J poclrlí. despachar tlos ú 
m:ís Yeees ¡ior una misma fórmula, si así 
lo ordenase el fncultatiro que la pres
cribió. 

Art. l'H. Todo uoticnrio touudi anexo 
ú su ostablecimionto, si le ínoro posible, 
un laboratorio de química. 

Art. 175. 'l'odo boticario cou cstnble
mieoto prestar:\ ñ los tribunales y autori
dades do cualqnier otro orden los servicios 
qne como experto so le exijan. 

Art. 176. Para desempofütr las e,xper
ticias do su rnmo se ajustará á lo prescrito 
en esta instrucción y á las leyes corroepon
diontcs. 

Art. l rt. Cuando una receta 110 esté 
escrita en castellano ó 011 latín ó contu
viere abrcviatnrns 1,0 admitidas por 111. 
ciencia, el boticario so abstcndrtí do des
pacharln. (Reglamento ele boticas y dro-
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guerías aprobr.do por la Facultad Médi
ca, 1840). 

.ArL 178. En toda boticn los venenos 
so colocarán en lngar separado cuya lln
"º tendrá ol boticario. (Reglamento ci
tado.) 

Art. 170. Al separarse de su botica uu 
boticario, si su ansencia debo durar mns 
lle tres días, dejará. al úentc do su establ~
cimicuto otro boticario titulado. 

Art 180. Cuando el duollo de una 
droguerfa sea boticario tiLula<lo podrá dar 
á sn establecimiento el doblo carácter de 
Lotica y droguería. 

Art. 181. 'l'oda botira debe estar pro
Yista de pesas y medidas del antiguo sis
tema. y también dol moderno 6 decimal. 

Art. 18i. El Reglamento de boticas 
<1 probado por la Facultad Médica en 1840 
<¡ueda en todo sn vigor, excepto el artícn
lo oº. que se refiere á do~olución de rece
tas. 

'l'Í'fULO III 

BE e e r 6 N ú N r e A. 

/.'econooimiento ,le individuos de1tinaclo$ 
nl &ervicio militar. 

Art. lh3. Los reconocimientos de iu-
11iriduos destinados al sonicio patrio on 
In carrera militar, tienen por objeto exi
mirlos por inutilidad física. 

Art. 18-i. El doenmento médico legal 
qne con este objeto se usa puede ser una 
1leclarnción 6 un certificado: es lo prime
ro cuando el reconocimiento so Ycrifica 
ante los Consejos de alistamiento ; y lo 
segundo, cuando un facultativo á peti
ción del interesado lo reconoce extra
oficialmente. 

Art. 185. Los certificados expedidos l)Or 
los faculta ti vos á particulares serán Yálidos, 
pero á pesar de su ,carácter exonoratorio, 
los que los suscriben se atendrán á lo que 
1letorminon las leyP-s de milicia de los 
respectivos Estados y del Distrito. 

Art. 18G. El soldado debe ser vigoroso 
v saludable para resistir las-btigas y pri
:, aciones que trae consigo el ejercicio de 
¡¡ns funciones. · 

Art. 187. Las causas de exención 
pnedon ser temporales ó permanentes. 

Art. 188. Cuando los facultativos de
claren 6 certifiquen en casos de exención 
temporal, expresarán el tiempo que poco 
más 6 monos necesite trascurrir para qne 
el individuo se hallo en disposición de 
prestar servicio. 

Art. 189. En los reconocimientos de 
esta. clnse, deben declarar á lo menos dos 
facultativos. 

Art. 190. Cuando nu individuo quiera 
eximirse del servicio militar, y l)ara lo
grarlo se baya hecho reconocer por facul
tativos part1cnlares, debe presentar á la 
autoridad competente lo monos uos cor
li ficados. 

Art. 191. Los certificados de médicos 
pnrticnlares 1orá11 revisados por la autori
dad para determinar si la enfermedad que 
alega el interesado está. comprendida on 
las causas de exención. 

Art. 192. Ningún médico del cuc1·vv 
de Sanidad militar tcnestrc ó m~ritima, 
podrá certificar sobre cansas ele exención 
sin orden de la autoridad rospectira. 

Art. 193. Siempre que sea posiLle, los 
reconocimientos médicos castrenses, quo 
se Terifiquen con el objeto de determinar 
la utilidad 6 nulidad clo un individno 
para el sen·icio militar, se practicarán 
ante los consejos do alistamiento. 

Art. 194. Los reconocimientos ele que 
habla el artículo anterior los practica
rá un médico de Sanidad acompana
do del de la ciudad ; en defecto de uno 
ele ellos, el otro y un médico particu
lar, y á falta de los dos, dos médicos 
particulares nombrados ad !toe. 

Art. 195. Cuando las condiciones do 
la localidad no permitan otra cosa, el 
reconocimiento lo hnrá ol :fooultatiyo 
qne allí so pueda proporcionar con só
lo la condición de que tenga título pro
fesional, nacional 6 revalidado. 

Art. 196. ünando un reconocimiento 
so ha.ya hecho en las condiciones del 
artículo anterior, se hará á la primera 
oportuuida<l repetir por otro facultativo, 
6 á lo menos se hará ro,·isar el docu
mento que 1\. él se refiere. 

Art. 197. Si los facultativos reviso
res exponen alguna duela, se nombrarán 
dos nueYOS y se les ordenará á ellos prac
tiquen nuevo reconocimiento. 

Art. 198. En los reconocimientos á 
que alude el artículo anterior la auto
ridad cuidará de nombrar médicos resi
dentes en los lugares más próximos al 
que habite el reconocido, y ele propor
cionar á los nombrados los medios más 
cómodos de trasporte, (t menos que sea 
poaible trasladar al indiriduo qno mo
tiva el procedimiento. 

Art. 199. Cuando á los facultativos 
no les sea posible determinar el diag
nóstico de una lesión, ya por que real
mente sea oscuro, ya })Or que crea que 
el interesado la simula, pedirán obser
vación. 

.A.rt. 200. Si los facultat.ivos creyesen 
que la observación daría mejores resul
tudoe seguida en ol hospital militar, la. 
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imtorida<l ordeuarÍt. la tra.;lación del ro- do guerra nacional, también so verifica-
conocido á dicho establecimiento. rí1n en la forma y condicione3 preAcritas 

Art. 201. Solo los fncultntiYos del por esta ley. 
Cuerpo de Sanidad militar, potlrán seguir Art. 213. Los facullativos c.1el ünerpo 
las ob~ervaciones en el hospital militar. de Sanidad militar marítima 6 terrestre. 

Art. 202. El médico que reciba el en- se ,mjetarin ademns, respecto á rocono
cargo do observar un índiriduo, llernrá cimientos, Íl las disposiciones de los regla
una nota ú hoja clínica, la cual adjuntará montos de sus respectivos cuerpos. 
al certiffoado en quo emita su parecer res- Art. 21-l:. Serán con!ider:ulns como 
pecto al particular. caneas de invalidez é inu tihdncl paro el ser-

Art. 203. Ouantlo los médicos que ex- Ticio de las armas las senaladas en loscua
piclan cédulas tle inválidos pertenezcan <lros que ncompanan los decretos de org:1-
111 Cuerpo de Sauidnd militar, lo b.uán nizac1ó11 do milicias tlo los Estados ó <lel 
conforme á lo tfüJ 11osto en !t1 Resolución Distrito Federal. 
Ejecutiva de 20 de febrero de 1840, que Dndo en el Palacio Fcc.1oral del Cuerpo 
trata la materia. LogislatiYo Federal en Caracas, lí 7 <le 

Art. 204. En In ol ser.ación ~eguid:1 en mayo de 187§.-Afío 15. 0 de la Ley _v 
loa hospitales militare~, los IacnltatiYos 110 20. 0 do Ji\ Federación.-El Presidente de 
h:1rírn uso de nnósticos ni do ningún otro In Cámara dol Senatlo. NicoLÁ& )1. G1L.-
111odio peligroso para comprob:w la simu- El Primer Vice-presidonte de In C1ímara 
lacióu de ninguna enfel'lneclatl. I de Diputados, Jr.,:s C. DEL ÜAsIILLO.--

Art. 205. Ouantlo la enformedad que El Secretario de la üñmara del Sen!vlo. 
ocnsion11. inralidez puede cnrnrso por me- Braulio Barrio,,.-EI ~ecretario <lo la 
dio de operncio11os q11ir(u-gic11s ú otros Oám11.ra do Diputados, J. JI. Garcfo 
tratamientos quo expongan la rida, los G6mez. 
faoultativos no procederán sino á pet1- Palacio Federal del Vnpitolio en Oarnc:\S 
ciún del paciente y con evi lente:1 proba- á 7 de junio do 1878.-.\no 15.0 ,le In Ley 
bilidndes de éxito. y 20. 0 de la Fcderación.-Ejecúte~e l fu-

Art. 206. Ounndo la obserrnció11 tenga blíquese-l<'RANCISCO L. ALCÁN'IA
por objeto c1eniostrar la existencia de afoc- RA.-Rofrendado.-EI l1inistro do fü. 
ciones mentales, clnrará se~outa días, pa- fado en ol Despacho de HelarionP11 Tnte
sa,los los cuales debe el facnltatiYo cer- riores, L. \"tLLANt:EY.t. 

tificar. 2112 
Art. 207. Si trascurriclo ol término 

fijudo en el articulo anterior, el facnltati
vo no ha podido nsogurnrse c1ue una en
fermedad •s simulada, debe pnrticiparlo (i 
la autoridad competente. 

Art. 2C8. Cuando la autoridad militar 1 
reciba aviso dol facultativo, do que un in
dividuo ha cumplido las so~<'nl11. estancias, 
sin que se haya pocli1lo dcmv:itrar eviden
temente su invalidez, lo considernr:í 
útil pnra el scnicio de las :mnas. 

Art. 209. O111rndo ltn inclhitluo útil 
para ol servicio pndezcn alguna onferme
<lud contagiosa, los facultativos lo cousi
derarñn inYálido. 

Art. 210. En los caso:1 en 'lue el reco
nocido padezc,1 nna onfermedatl que por 
s11 carácter no constituya oxonción, poro 
que el facultativo declaro c¡uo no es do 
prouta y muy probable curación, el indi
, iduo será cousiclerado invfüitlo. 

Art. 211. Cuando un solc.1ado pretendo. 
dejar el servicio porque so haya iova.liclado 
011 61, 6 durante ól , será sometido á re
conocimiento, y Iris condiciones de éste 
serán las misñ1ns que para los casos de 
exención. 

.Art. 212. Los roconocimiontos do hom
bres de ruar para el servicio do la marina 

Ley de 7 de .f1mio dd 1878, poi· l(i cual se 
oi-de1ut que se proceda <Í erigir la estatua 
ecue1fre que m lionor del G,meral Eze
quiel Zamora decret6 la Asamblea Oo11s
tituymlc tld 1864. 

(Reformarla por olmí,mero fJ!JS~.) 

EL ÜONORESO DE LOS ESTADOS U.:nno:, 
DE YENEZUELA, consitlerantlo :-1. o Que 
la .Asamblea Legislativa de los Estados 
Unidos de Venezuela, dispuso con fecha 7 
de enero de 1864: levantar en la }>laza de 
la Trinidad de est:\ ciuclo.d una estatua 
ecue¡tre do bronco en honor del Valiente 
Oiudatlano Geueml Ezequiel Zamora, pri
mer solda<lo de la l<'e<loración Venezolana 
y héroe do Snnlo. Inós.-2. 0 Que hasttt la 
fecha permanece sin cnmplimieuto la pre
citada disposición. decreta: 

Art. único. El Ejecuti.o Xacional en 
todo el presente nllo ejecutará ol Decreto 
LegislaL1vo do 7 de enero do 1864 re!oron
te á. la erección de Ja estatua ecuestre del 
Valiente Ciudadano General Ezequiel Za
mora ; y la suma necos~ria al efocto se 
iucorpornrá. en el prosupuesto del ano oco
nómico próximo, con cargo al ramo do 
Rectificaciones del Presupuesto, 
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Art. 3. • El EjccntiYo Nacional nom
brorá los Administradores de correos y (·s
tos ú. los dependientes do sus oficinas, ha
ciendo la pnrticipnci6n 111 Ejecutivo p11r11 
sn aprobación. 

Dnclo en el Pl\lacio ,!el Cuerpo Legisla
tirn Federal 011 Car:icus, /\ 25 clo mnyo de 
1878. Ano 15. 0 de la Ley y 20.• 
Je la Fedcmci6n.-El Presidente de la 
Cámara del Senado, KrcoL.is )f. GIL.
El primer Vicepre~i<lente de la Cámara do 
OiJmtnclos, JL\N U. DEL C.\STTLLO.-Rl TiTno 11 
::;ecretnrio i.lo In Cíunnrn del Senndo, Brnu- , . . 
lío BmTios.-El Secretario ele la Cúmam Rey11m•11 de las ofit:11111.~ de t:Ol'l'eo.,. 
tic Diputaclos, J. JI. aarcía G'6111ez. , , . . . 

Palacio Fedeml ele! Capitolio, en Cara-
1 

Art. 4. • J'o,!us las A_clrn11ustrnc10111·.s 
ras, ú 7 <le jnnio do 1878.-Allo ló. 0 de la ele correos lemlr:m un buz~n en_ que p11cd~1 
Ley y 20. '' de la Fedel'l\('ión.-Rjecúteso y I poucrs? la correspon~lcncrn é 1mpn•Ro~, 1l 

PnÍ<lcso clo su ejccuci6n .-FUAN CISCO cualqmcro. hom d~l l~IIL y de In noche. 80: 
L. ALC,\X'l'AIL\.-El Minislro de Es- hre la entrada pr111c1pal de la casa cslarn 
tado en el JlcS}•:tcho do nclacioncs fnte- fi)o'.lo el csci~do do armM uo ~os E~fn~l,01 
rir,res. T,. YtLJ,AXL"EYA. Umu~s do\ cn~z~eln, ~?n un~111.ser1pew11 

2113 
que diga: Admm1strncwn (prmc1pal 6 ,n-
bnltema, scgú n sea etc.) 

f,ry !l6 7 de j 1mio da JS'l8, sobr, organiza- 1 Art. 5. • N' o_ girará p~t· lo~ corr~os d,· 
n611 _,1 régimen rlc las oficinas ele correos, l los Estadoa U~11dos <le \ cnezuela sm? l.l 
1¡ttt duogu los Decretos de 1865 111imcro1 

1 eorrcspond?nc1a c¡ue tonga lns_ cstamp11la, 
14/¡li !I 11,49, el de 1878 mímero 1851 y cor_rcsp?nd11mtcs de co11form1dnd con 1;1 
lm11bdn los mímeros 1000 y 1000 (")- tarifa v1gcnto, 6. menos que venga do p:11-

scs extranjeros 6 ge remita franca pnrn 111-
trnmar co11fo1·me á convenios postales ru
lebrados con otros Gobiernos. 

(Ti'~('Jrmaclapor ti 111í111e1·0 ?i!JO.) 

E1 Co:xOREso 1n: Los EsT.\1>0s \'xrnos 
un \·'P.:-n:zn:1,Á, decreta: 

TÍl'l T,O [ 

Art. G. º Para ol porte de la corro¡¡po11-
doncia se nsnrá ue las cstnrnpillns que ci;
tableco el Decreto do 27 de Jmlio de l Sí O 
sobre instrucción gratuiln. 

fil' /,t o1~r¡a111zaá1í11 del ramo clB corrws. § único. Ro hará nso indistintnmc11lc 
Art. l.• lfabrí1 en la capital ele los de estas estampillas y de las do correo11 

Esta,lo,; 'C' niuos 1lo \ cncznela nna Admi- hnstn q_uc se ngoto la actual emisión <le 
nislro.ci611 General de Correos, dopondien- estas ultimns. 
te del Mini~torio do Helo.cioncs Interiores, Art. 7. • Las cstampillni1 que contengan 
y ú c/lrgo de un A,lministrador y un In- las cartas depositadas en las Admiuistm
i:errcntor, los cuales tcndr{m para su de- cioues ele correos, serán inutilizauas con 
scmpcno los empleados siguientes :-Un el i;cllo de In respectirn Auministraci6n, 
'l'eucllor do libros.-Un Oficial do corres- para. que no 1rnecfon usnrsc otra Tez: las 
pondencin.-Un encargado do recibir la cartas seguirán su curso y serán outreg11-
corrcspondeucia.-Gn <listrihuielor de la das 8in ca11Sar ningún olro porte en el ln
corrcqpondencia.-Un oficial escribiente gnr ue sn de~tino. Para los efectos de este 
nrchivcro.-Un primer cartero. - Un se- artículo, el Aclmiuistraclor General íorma
gundo id.-Un tercero id.-l'n enarto id. r,í el modelo 8egím el cnnl deben cona
-Un portero. truirsc los sPllos quo usnrán las ofi<"inns de 

Art. 2. 0 En las capitales de los Esta- corrws y cu que conste no sólo el nombre 
,los hahrí1 una Administración principal de b c.;tafcla, sino tambil•u la fceha dl'l 
dependiente de la Auministraciún general,' día y el nño en que 11e depositaron las car~ 
y cu los ucmíu1 lugal'cs y departamentos, tns, á. fin ele que el Rjecutiro Nacio1111l or
clondo lo crea conveniente el Ejecutivo <lene la construcción dcclichos sello~. 
Xncional, habrá Administraciones suba]- ~ único. No se admitirá en las A<lmi
temas, ,¡no depender:\11 ele la ¡1rincipal de nibtraciones ninguna cart:L que contcng.1 
cada E~tado. cst:impillas partidas; y si se depositare 

~ l. 0 Las Aclmi11i:;h-acio11C$ principa-1 en el buzón, no so le dnrá curso, y Fe 

les scr:'m servidas por un Administrador 1inrliciparít ÍL In persona ÍL quien rnvn 
que tcnuní un portero distrihuidor <le dirigida ¡umi qne l:i. franquee. · 
carfas. Art. 8. • l~u el caso ele que se hallaren en 

§ 2. 0 Las Administraciones do Yulcn- el hnzún cartas qt:c 110 hul,iercn sido fran
cia, Puerto Cabello y Maracaiho tendrán c¡uea<log d<' eonformi1l.11l con la tarifa, 
además un oficial, y dos la subalterna de qncllarím <lc1101,iladas CH lns oficinns ele 
La Ounirn. coneos sin clui:los i:urso, nvisándolcs ít )ns 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1878_1880_T8_10002
	1878_1880_T8_10003
	1878_1880_T8_10004
	1878_1880_T8_10005
	1878_1880_T8_10006
	1878_1880_T8_10007
	1878_1880_T8_10008
	1878_1880_T8_10009
	1878_1880_T8_10010
	1878_1880_T8_10011
	1878_1880_T8_10012



